
 

 

INSTRUCCIONES DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DEL DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, PARA LAS INSPECCIONES PROVINCIALES DE EDUCACIÓN DEL DEPARTA-
MENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE EN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DEL 
PLAN GENERAL DE ACTUACIÓN Y SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DURANTE EL 
CURSO 2018-2019. 

 

Las presentes instrucciones tienen la finalidad de establecer la programación y organi-
zación de la Inspección de Educación para el curso 2018-2019, de acuerdo con las prioridades 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la normativa vigente. 

El apartado 3 del artículo único del Decreto 46/2018, de 6 de marzo (BOA 13 de marzo 
de 2018), del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre 
(BOA 23 de diciembre), por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, añade un nuevo artículo 4 bis que queda redactado del siguiente modo: 

 

“Artículo 4 bis. Dirección de la Inspección de Educación. Bajo la dirección inmediata del Secretario General 
Técnico, corresponde a la Dirección de la Inspección de Educación:  

a) La coordinación de la organización y el funcionamiento de las inspecciones provinciales de educación. 

b) La elaboración de la propuesta de Plan general de actuación de la Inspección de Educación y la realiza-
ción de su seguimiento y evaluación. 

c) La formulación de criterios y directrices pedagógicas respecto a los distintos aspectos educativos que se 
le encomiende. 

d) La colaboración con los órganos directivos del Departamento en la planificación y desarrollo de todas las 
actuaciones que requieran intervención de la Inspección de Educación”. 

 

El artículo 10, del Decreto 32/2018, de 20 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la Inspección de Educación de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA 1 de marzo de 
2018) establece que la Dirección de la Inspección de Educación tendrá, entre otras, las funciones 
de Coordinar la organización y funcionamiento de las inspecciones provinciales de educa-
ción, teniendo en cuenta las diferencias y peculiaridades de cada una de ellas y proponer el Plan 
general de actuación de la Inspección de Educación y elevarlo al titular de la Secretaría Gene-
ral Técnica para su aprobación, así como realizar su seguimiento y evaluación. 

Como desarrollo del mencionado Decreto 32/2018, la Orden ECD/1260/2018, de 17 de 
julio, de organización y funcionamiento de la Inspección de Educación de la Comunidad Autónoma 
de Aragón (BOA de 31 de julio), en su artículo 11, relativo al Plan general de actuación de la 
Inspección de Educación, entre otras cuestiones, establece las características de dicho Plan, su 
forma de elaboración y aprobación, así como su duración que será de tres cursos académicos. 
Asimismo, la precitada Orden, en su artículo 12, establece la caracterización de los planes provin-
ciales de actividades.  

La Resolución de 7 de septiembre de 2018, del Secretario General Técnico del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte por la que se aprueba el Plan general de actuación de 
la Inspección de Educación para los cursos académicos 2018/2019, 2019/2020 y 2020/2021 
(BOA de 13 de septiembre), ha establecido seis objetivos: 
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1. Educación inclusiva: Definición, desarrollo e implementación progresiva del modelo de educación inclusiva 
que deriva de lo establecido en el Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y de la normativa que lo despliega. Dentro de la política de innovación del Departamento, 
este objetivo se centra en la promoción y el seguimiento de la respuesta educativa inclusiva a la totalidad del 
alumnado y de los procesos y procedimientos de detección e intervención en la respuesta educativa inclusiva 
al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, incidiendo no tanto en una atención individual, sino 
en la innovación de aspectos curriculares, organizativos y didácticos, así como en las fórmulas de trabajo del 
profesorado y personal no docente en cada uno de los centros. 

2. Formación: Colaboración con los centros y con las distintas instancias responsables de la formación del 
profesorado en la detección de necesidades formativas, en la planificación de las actividades formativas para 
satisfacerlas, y en la valoración de su efectividad en el desarrollo de los objetivos de inclusión. 

3. Evaluación docente: Del profesorado en prácticas por haber superado los procesos de concurso oposición 
llevados a cabo durante cada uno de los cursos de aplicación del presente Plan, mediante la realización de la 
preceptiva evaluación de la práctica docente de una manera objetiva, transparente, con pretensiones no sólo 
de certificación sino, sobre todo, de orientación y asesoramiento sobre la labor docente de los evaluados. De la 
función directiva, a través de la evaluación de la función directiva que requieran todos aquellos procesos de 
renovación y de selección de directores en cuya regulación se contemple. 

4. Convivencia e igualdad: Impulsar la elaboración del Plan de igualdad y, como continuidad de la actuación 
prioritaria de cursos anteriores, y dada la valoración positiva de las acciones desarrolladas en distintos centros 
de la Comunidad, continuar con el asesoramiento para la promoción de la convivencia escolar y la erradicación 
de cualquier tipo de violencia, en especial la que pudiera ejercerse contra las mujeres, por razón de género o 
identidad sexual o cualquier manifestación de acoso escolar. 

5. Autonomía de centro: Colaborar con los centros docentes en el desarrollo de su autonomía para el cumpli-
miento de su labor educativa, mediante el desarrollo de las actuaciones habituales que son propias de la Ins-
pección de Educación y que afectan procesos de supervisión, control, evaluación y asesoramiento. 

6. Trabajo en equipo: Desarrollo de una estructura de trabajo en equipo dentro de la Inspección de Educación 
orientada al logro de los objetivos contenidos en este plan y a la puesta en marcha de las actuaciones conse-
cuentes. 

Para la consecución de estos objetivos, el Plan considera cuatro niveles de prioridad: 

1. Actuación prioritaria: actuaciones que el Departamento considera prioritarias en función de su programación 
y políticas educativas (artículo 11.3 de la Orden ECD/1260/2018, de 17 de julio). Su equivalencia con las 
establecidas en planes generales anteriores es la de “actuación prioritaria”. 

2. Actuación preferente: elaboración de estudios de especial interés y que, por tanto, serán objeto de atención 
preferente por parte de la Dirección de la Inspección de Educación y de las inspecciones provinciales (artículo 
11.3 de la Orden ECD/1260/2018, de 17 de julio). Su equivalencia con las establecidas en planes generales 
anteriores es la de “actuación específica”. 

3. Actuaciones o cometidos derivados de prioridades anteriores: actuaciones que contribuyen a la norma-
lización, diseminación e implantación de procesos educativos que han constituido una línea prioritaria de actua-
ción anterior. Tendrían la vocación de integrarse dentro de las actuaciones habituales. 

4. Actuaciones habituales: son las que responden al desarrollo de los cometidos competenciales usuales de 
la Inspección de Educación de cada provincia, con referencia a los centros, servicios, programas (artículo 12.1 
de la Orden ECD/1260/2018, de 17 de julio), y que se concretan en el presente Plan y en cada plan provincial 
de actividades anual. 

Para la consecución de cada uno de los citados objetivos básicos, en el Plan, se establecen 
las líneas de trabajo y actuaciones, así como la organización temporal de las mismas teniendo 
en cuenta que dicho Plan corresponde a tres cursos escolares: 
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Planificación general de las distintas líneas de trabajo y actuación de la Inspección de Educación en 
Aragón para los cursos 2018/19, 2019/2020 y 2021. 

 
 

*Niveles de prioridad Referencia 

Actuación prioritaria 1 

Atención preferente 2 

Cometidos derivados de prioridades anteriores 3 

Cometido competencial habitual 4 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 11 del Decreto 32/2018, el artículo 11 y en la 
disposición final primera de la Orden ECD/1260/2018, de 17 de julio, así como lo previsto en el 
Plan general de actuación, aprobado mediante Resolución de 7 de septiembre de 2018, del Se-
cretario General Técnico, para la contribución a la consecución de los objetivos del Plan durante 
el curso 2018-2019, con la finalidad de facilitar la coordinación del desarrollo, seguimiento y eva-
luación del Plan y de la organización y funcionamiento de la Inspección de Educación, se dictan 
las siguientes  

INSTRUCCIONES: 

PRIMERA.- Actuaciones1 de inspección y su temporalización para el curso 2018/2019. 

1.1.- Puesta en funcionamiento del curso. 

En los momentos iniciales del curso escolar 2018/2019 se estará especialmente atentos a 
las posibles incidencias en la provisión de vacantes, alteraciones en cuanto a la matrícula 

                                                   

1 Se adjunta, como anexo a estas instrucciones, un cuadro resumen de las actuaciones temporalizadas y de propuesta de grupos 
de trabajo de la Inspección de Educación para el desarrollo de las mismas 
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prevista, cuestiones de equipamiento e infraestructuras, o planificación del proceso de incor-
poración del alumnado en 1º de Educación infantil (segundo ciclo). 

1.2.- Análisis de los horarios de profesorado y de los grupos de alumnado. 

Previamente al análisis de la PGA y DOC debe realizarse el análisis de horarios del 
profesorado y grupos de alumnado, a través de los horarios enviados por los centros, para su 
aprobación por el Director o Directora del Servicio Provincial de Educación correspondiente. Para 
ello se utilizarán los modelos de informes actualizados para el curso 2018/2019, en el protocolo 
de esta actuación habitual. Deben tenerse en cuenta las instrucciones de organización y funcio-
namiento y normativa del currículo de cada enseñanza. 

1.3.- Análisis de las programaciones generales anuales (PGA)2 y documentos de organiza-
ción del centro (DOC) 3 (actuación habitual). 

A pesar de ser una actuación habitual, es muy importante para el correcto inicio del 
curso y la puesta en marcha del resto de actuaciones inspectoras que se realizarán durante 
el mismo. Se recomienda una o más visitas para reunirse con el equipo directivo y, si procede, con 
el claustro u otros órganos del centro, con el siguiente contenido: 

a) Analizar los resultados académicos del alumnado y las propuestas de mejora derivadas de los apartados de la 
Memoria del curso 2017/18, como punto de partida para la elaboración de la PGA. Verificar la coherencia de las 
propuestas con las prioridades del centro para este curso escolar. 

b) Supervisar que el estado de la planificación de la elaboración o revisión de la documentación institucional se 
ajusta a lo exigido por la normativa vigente: proyecto educativo, proyecto curricular y programaciones didácticas. 

c) Comprobar que los horarios lectivos se ajustan a lo establecido en la normativa curricular de cada enseñanza. 

d) Comprobar que existe y está actualizado el Reglamento de Régimen Interior (RRI), el Plan de Convivencia y 
el Plan de Orientación y Acción Tutorial. Comprobar que se ha planificado la elaboración del Plan de Igualdad 
(revisar el nombramiento de coordinador o coordinadora de convivencia e igualdad que establece el artículo 
7.4 de la Orden ECD/1003/2018). Se revisará además que el Plan de intervención, de la estructura de la Red de 
Orientación que corresponda al centro, recoja la participación en estos documentos y actuaciones. En caso de no 
estar actualizados o no existir dichos documentos se debe instar al equipo directivo a planificar su corrección du-
rante el curso. 

e) Revisar la actualización del Plan de Atención a la Diversidad respecto a la nueva normativa y, en particular, 
los planes específicos de apoyo, refuerzo o recuperación, y las actuaciones de intervención, con especial atención 
a los casos de no promoción del alumnado o de promoción con áreas pendientes. Debe asesorarse a los centros 
para que la atención al alumnado se realice desde un enfoque inclusivo. 

f) Iniciar la revisión, de la que deberá realizarse seguimiento a lo largo del curso, de la adecuación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo a la nueva normativa. 

g) Supervisar la correcta planificación de los distintos programas que desarrolla el centro. En Educación Prima-
ria, en el caso de que el centro esté autorizado para el Proyecto educativos de organización de tiempos escolares, 
la PGA incluirá las acciones concretas de innovación. En la visita se iniciará la recogida de información establecida 
en el protocolo correspondiente. 

h) Revisar que el centro tiene en cuenta, en las enseñanzas correspondientes, la normativa sobre evaluación, 
que ha planificado correctamente las sesiones de evaluación, que tiene en cuenta la evaluación objetiva y proceso 

                                                   

2 Cuando se detecte alguna disfunción, se comunicará a la Dirección del centro para su corrección en el plazo concreto que se 
establezca. En caso de no corregirse se informará al Director o Directora del Servicio Provincial correspondiente con propuesta 
de requerimiento para la corrección. 
3 Ídem. 
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de reclamaciones, que en el centro se realiza la evaluación inicial en todos los niveles y todas las asignaturas y, 
finalmente, que dicha evaluación se recoge en la documentación institucional. 

i) Comprobar la congruencia del Plan de formación del profesorado planteado por el centro y que el procedimiento 
para el nombramiento para el coordinador o coordinadora de formación se ha realizado con arreglo a la normativa 
vigente. 

j) Revisar el adecuado funcionamiento de los servicios complementarios y la idoneidad de la programación de 
actividades complementarias y extraescolares. Para la revisión de los centros concertados debe tenerse en 
cuenta lo indicado en el apartado 1.4 de las presentes instrucciones. 

k) En el caso de existir funcionarios o funcionarias en prácticas, aprovechar la visita para informar del proce-
dimiento de evaluación a la Dirección del centro, a los tutores o tutoras y a los propios funcionarios o funcionarias 
en prácticas. 

1.4.- Revisión de las actividades complementarias, extraescolares y servicios complemen-
tarios en centros concertados. 

Deben tenerse en cuenta las “Instrucciones de la Dirección General de Planificación y 
Formación Profesional, sobre actividades escolares complementarias, actividades extraesco-
lares y servicios complementarios de los centros concertados para el curso 2018-2019”, de 23 
de julio de 2018. En el desarrollo de la actuación de la revisión del DOC y la PGA, los inspectores 
e inspectoras tendrán en cuenta: 

1. Que las actividades complementarias deben ser aprobadas por el Consejo Escolar, forman parte de la PGA y 
que el cobro de cualquier cantidad al alumnado deberá ser autorizada por el Servicio Provincial de Educación, 
Cultura y Deporte correspondiente. El alumnado que voluntariamente no asista a estas actividades deberá estar 
atendido adecuada y gratuitamente en el centro educativo. 

2. Que las actividades extraescolares, deben ser aprobadas por el Consejo Escolar junto con sus cuotas y forman 
parte de la PGA. La Inspección de Educación debe comprobar que tienen carácter voluntario y no discriminatorio y 
que no se corresponden con materias curriculares ni son objeto de evaluación a efectos académicos. Los centros 
deberán presentar una Memoria en la que figurará: 

     - Denominación y breve descripción de la actividad. 

     - Grupo, curso, ciclo o nivel educativo del alumnado a que se dirige la actividad. 

     - Calendario y horario de realización. 

     - Cuota para el alumnado y periodicidad de la misma. 

3. Que los servicios complementarios (comedor y transporte escolar, gabinetes médicos y similares, servicios de 
comunicación digital, material complementario y ampliación de cobertura civil y de accidentes individuales) deben 
tener carácter voluntario y no discriminatorio y requieren la comunicación al Servicio Provincial de Educación co-
rrespondiente. Respecto a los gabinetes psicopedagógicos, únicamente podrán tener carácter remunerado los ma-
teriales relacionados con la orientación educativa. La percepción por prestación de servicios requerirá informe y 
propuesta de resolución favorable de su carácter no lucrativo y de su importe, emitido por la Inspección de Educa-
ción, antes de su aprobación. La Memoria de los centros debe incluir: 

     - Descripción del Servicio. 

     - Grupo de alumnado, curso, ciclo y nivel al que va dirigido. 

     - Calendario y horario de realización del servicio. 

     - Precio y justificación del mismo, indicando como el cobro de estas actividades puede contribuir al manteni-
miento y mejora de las instalaciones del centro, en los términos previstos en el artículo 51.3 de la LODE. 

4. Que la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación establece: 

      En el artículo 51.1 “El régimen de conciertos que se establece en el presente Título implica, por parte de los 
titulares de los centros, la obligación de impartir gratuitamente las enseñanzas objeto de los mismos”. 

      En el artículo 51.2. “En los centros concertados, las actividades escolares complementarias y las extraesco-
lares y los servicios escolares no podrán tener carácter lucrativo. El cobro de cualquier cantidad a los alumnos en 
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concepto de actividades escolares complementarias deberá ser autorizado por la Administración educativa corres-
pondiente”. 

      En el artículo 51.4. “Las Administraciones educativas regularán las actividades escolares complementarias 
extraescolares y los servicios escolares de los centros concertados, que en todo caso tendrán carácter voluntario”. 

      En el artículo 62.1 que “Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:” “e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades complementarias, extra-
escolares y servicios complementarios”. 

      En el artículo 62.2 que “Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:” “b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad”. 

1.5.- Otras actuaciones para su inicio en el primer trimestre con indicación de su desarrollo 
durante el curso escolar. 

Además de las actividades reseñadas en los apartados anteriores, durante el primer tri-
mestre se iniciarán las siguientes actuaciones (prioritarias, preferentes o habituales). La concre-
ción del desarrollo de cada una de ellas se especificará en los correspondientes protocolos de 
cada actuación. Las actuaciones incluyen solo el desarrollo de las mismas durante el curso 
2018/2019. Se incluye además información sobre el desarrollo de las actuaciones en el segundo 
y tercer trimestre del curso, cuando procede. 

1.5.1. Actuación prioritaria: Educación Inclusiva (objetivo 1 del Plan general de actuación) 
          Esta actuación incluye las siguientes tareas para el curso 2018/2019: 
A) La participación en el análisis de la disponibilidad 
de profesorado especialista de atención a la diversi-
dad: Colaboración en su redistribución planificada y en 
la redefinición de los roles de cada perfil: Esta tarea, 
que puede ser objeto de elaboración de normativa es-
pecífica, será realizada en colaboración con el servicio 
de equidad e inclusión y, si procede con la DG de Per-
sonal y FP. 

Primer trimestre: elaboración de borrador de plantillas, 
ratios de alumnado y perfiles de profesorado especialista 
y temporalización para su aplicación a los centros docen-
tes. 
Segundo trimestre: finalización de la propuesta defini-
tiva. 

B) El acompañamiento para la puesta en marcha en 
centros “experimentales” de modelos innovadores de 
respuesta educativa inclusiva. 
Se incluye dentro de esta tarea las de: 
- Localización de modelos innovadores de respuesta 
educativa inclusiva en centros docentes, especial-
mente en los que impartan educación obligatoria. 
- La valoración de los planes experimentales mediante 
procesos de evaluación y autoevaluación de centros 
(para realizar en cursos sucesivos). 
- La iniciación de procesos de diseminación y genera-
lización de modelos inclusivos valorados como rele-
vantes. Colaboración en la edición normativa y en la 
edición de una guía práctica (para su inicio en el curso 
2019/2020). 

Primer trimestre: 
- Seguimiento de los 9 centros que comenzaron la actua-
ción el pasado curso. 
- Confección-adaptación del protocolo para el curso 
2018/2019. 
- Selección de los 8 nuevos centros para este curso, 4 de 
primaria y 4 de ESO.  En Zaragoza 2 de primaria y 2 de 
ESO. En Teruel 1 de primaria y 1 de ESO. En Huesca 1 
de primaria y 1 de ESO. 
- Primera visita a los centros para la información y puesta 
en marcha de la actuación. 
Segundo y tercer trimestres: Desarrollo de la actuación 
en los centros docentes, recogida y valoración de las acti-
vidades y documentos elaborados, evaluación de la actua-
ción y selección de modelos innovadores... propuestas de 
mejora. 

C) La colaboración en los procesos de formación de 
las redes (inspección, formación, orientación) y de los 
equipos directivos de los centros en materia de inclu-
sión y convivencia. 

Primer trimestre: 
- En el comienzo de curso se colaborará en la realización 
de una Jornada de formación sobre Inclusión (5 horas) 
para la Red Integrada de orientación y un miembro de 
cada equipo directivo (2 en Zaragoza, 1 en Huesca y 1 en 
Teruel). A las jornadas se invitará a UPE e Inspección. 
- En el mes de octubre se realizará un curso de 10 horas 
(2 jornadas) para profesorado especialista de PT y AL y 
un miembro de cada equipo directivo, sobre Inclusión (2 
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en Zaragoza, 1 en Huesca y 1 en Teruel). A las jornadas 
se invitará a UPE, Inspección y Formación. 
Segundo y tercer trimestre: 
Colaboración en la formación que se realice a través de 
planes institucionales, a través de los CIFE, en planes de 
formación de centros... 

D) Cualquier otra tarea que se derive de las anteriores 
en relación con la Atención a la Diversidad. 

- Previsión de actuación en la normalización de alumnado 
ACNEAE. 

 
1.5.2. Convivencia (objetivo 4 del Plan general de actuación): Se pretende impulsar la elaboración del Plan de 
igualdad y dar continuidad a la supervisión, realizada en los cursos anteriores, en relación con la respuesta educa-
tiva de los centros sobre la promoción de la convivencia escolar y la resolución de conflictos mediante: 
A) Convivencia: intervenciones habituales en la 
generalidad de los centros:  

Primer trimestre: Adecuación del protocolo de actuación a tra-
vés del grupo de trabajo. 
Todo el curso: asesoramiento continuado a todos los centros 
sobre el modelo de promoción de la convivencia escolar que im-
pulsa la Carta de derechos y deberes (Decreto 73/2011, de 22 
de marzo, BOA de 5 de abril) y la Orden ECD/1003/2018, de 7 
de junio, por la que se determinan las actuaciones que contribu-
yen a promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el 
acoso escolar en las comunidades educativas aragonesas (BOA 
de 18 de junio). 
Al final de cada trimestre: datos sobre procesos de corrección 
de conductas en los centros, análisis de dichos datos y, en su 
caso, indicaciones y recomendaciones correspondientes. 

B) Plan de igualdad: Primer trimestre: Seguimiento de la planificación para la 
elaboración del Plan de igualdad en los centros, en su caso, 
asesoramiento. 
Todo el curso: colaboración y asesoramiento para el desarrollo 
del Plan de igualdad. 

C) Situaciones de acoso escolar o cualquier tipo 
de violencia en los centros docentes: 

Todo el curso: Seguimiento y asesoramiento en situaciones de 
acoso escolar o cualquier tipo de violencia que pudiera produ-
cirse en los centros docentes. 

D) Intervenciones puntuales en centros selec-
cionados para facilitar procesos de autoevalua-
ción y mejora de la promoción de la convivencia 
positiva: 

En su caso puede concretarse por cada Inspección Provincial de 
Educación. 

 
1.5.3. Formación (objetivo 2 del Plan general de actuación): colaboración con la formación para el desarrollo de 
actuaciones prioritarias, dentro del marco del objetivo 1, referido a la educación inclusiva y, con carácter habitual, 
colaborar con los centros en la detección y planificación de sus necesidades formativas. 
A) Con carácter prioritario. 
 

Todo el curso: colaboración en los procesos de formación con-
junta de las redes de inspección, formación, orientación y de los 
equipos directivos para el desarrollo de actuaciones prioritarias 
dentro del marco del objetivo 1 referido a la educación inclusiva. 

B) Con carácter habitual: Todo el curso: colaborar con los centros en la detección y plani-
ficación de sus necesidades formativas, especialmente en el co-
mienzo de curso a través de la revisión de la PGA y DOC. 

 
1.5.4. Evaluación (objetivo 3 del Plan general de actuación). 

A) Evaluación de la Práctica docente (funciona-
rios en prácticas - carácter prioritario): 

Septiembre: elaboración del modelo técnico de actuación de 
inspección para el desarrollo lo establecido en la Resolución de 
20 de agosto de 2018, del Director General de Personal y For-
mación del Profesorado, por la que se regula la fase de prácticas 
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de los aspirantes cuya selección fue hecha pública por las comi-
siones de selección del procedimiento selectivo de ingreso a los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, convocado por Orden 
ECD/435/2018, de 7 de marzo. 

- La temporalización será la establecida en la citada Resolución y 
en el modelo técnico 

B) Evaluación de la Función directiva (carácter 
habitual) con especial atención a la viabilidad 
de desarrollo de los proyectos de dirección en 
contexto de cada centro docente. 

- Septiembre: colaboración en la elaboración de la Orden de se-
lección y renovación de directores y directoras; elaboración del 
modelo técnico de inspección. 
- La temporalización será la establecida en la citada Orden y en 
el modelo técnico. 

C) Evaluación de centros docentes (carácter 
específico):  

Primer trimestre: constitución del grupo de trabajo 
Segundo y tercer trimestre: Realizar, a través de un grupo de 
trabajo de inspección, el diseño de un modelo de evaluación ex-
terna / interna / mixto de centros docentes. 

 
1.5.5. Autonomía organizativa (objetivo 5 del Plan general de actuación ): Desarrollo de actuaciones habituales 
imprescindibles para el normal funcionamiento del sistema educativo y, en particular, de los centros docentes: 
 
Secretaría General Técnica: 
 

- Necesidades de equipamientos e infraestructuras. 
- Apoyo al desarrollo de los programas institucionales de 
evaluación (evaluaciones de diagnóstico y otras evaluacio-
nes nacionales e internacionales) (modelo técnico). 
- Análisis de los resultados académicos. 

 
Dirección General de Innovación, Equidad y 
Participación:  

- Seguimiento de la convivencia escolar y la resolución de 
conflictos. 
- Apoyo a los programas institucionales de innovación e in-
clusión, con especial mención al nuevo Plan de igualdad. 
- Seguimiento de alumnado ACNEAE. 
- Supervisión de las enseñanzas de educación permanente y a 
distancia. 
- Supervisión de los procesos de elección de consejos escolares. 
- Supervisión Proyectos de organización de tiempos escola-
res (modelo técnico) (y colaboración en la elaboración de nor-
mativa de organización y funcionamiento a partir del curso 
2019/2020). 

 
Dirección General de Planificación y Formación 
Profesional: 

- Ordenación de las enseñanzas, evaluación, promoción y titula-
ción. 
- Supervisión del currículo de enseñanzas no universitarias. 
- Supervisión de programaciones generales anuales y sus 
memorias (modelo técnico). 
- Control de horarios y titulación del profesorado de los cen-
tros privados y del alumnado escolarizado en ellos (modelos 
normalizados). 
- Supervisión, en los centros concertados, de las actividades 
complementarias y extraescolares y servicios complementa-
rios (modelos normalizados). 
- Planificación y modificación de la red de centros;  
- Elaboración de la propuesta de conciertos educativos;  
- Procesos de Renovación y selección de directores, pro-
puesta de nombramiento de directores en los centros en los 
que no ha habido candidatos al cargo (modelo técnico).  
- Presidencia de las comisiones de garantías de admisión de 
alumnado. 
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- Apoyo a la implantación de los ciclos formativos de Formación 
profesional y organización y coordinación de las pruebas de ac-
ceso a los ciclos formativos,  
- Formación profesional dual. 

Dirección General de Personal y Formación del 
Profesorado: 

- Elaboración de cupos y plantillas de centros docentes públicos 
(modelos normalizados). 
- Control de asistencia del profesorado; habilitaciones; procesos 
de selección de docentes. 
- Coordinación de los concursos oposición; evaluación de los 
funcionarios en prácticas (modelo técnico). 
- Instrucción de expedientes disciplinarios (modelos normaliza-
dos). 
- Selección, seguimiento y evaluación de comisiones de servicio. 
- Detección de las necesidades institucionales de formación 
del profesorado y colaboración, en su caso, en distintos pro-
cesos de formación. 

 
1.5.6. Desarrollo del trabajo en equipo (objetivo 6 del Plan general de actuación): Para el logro del objetivo 6 
del presente Plan, relacionado con la potenciación del trabajo en equipo de la Inspección de Educación, se requiere 
de: 
A) Constitución de grupos de trabajo 
 

- Además de los grupos de trabajo ya previstos para el curso ac-
tual en el apartado 6.2, se constituirán aquellos que determine la 
Dirección de la Inspección de Educación en instrucciones adicio-
nales, así como los recogidos en los respectivos planes provin-
ciales de inspección. 
- Diseño y creación de materiales de soporte para las distintas 
actuaciones y líneas de trabajo de la Inspección de educación. 

B) Trabajo en equipo 
La atención a los centros y a la resolución de 
consultas y situaciones incidentales que se pue-
dan producir. 

- Para garantizar la permanente y adecuada atención a los cen-
tros 
- Para la resolución de consultas y situaciones incidentales que 
se puedan producir. 

 

SEGUNDA.- Planificación de las actuaciones de inspección educativa: Plan general de ac-
tuación y planes provinciales de actividades. 

El Plan general de actuación para los cursos 2018/2019, 2019/2020 y 2020/2021, es el 
referente común del funcionamiento de la Inspección de Educación de Aragón. Las actuaciones 
recogidas en el Plan responden a las prioridades educativas institucionales establecidas por el 
Departamento e integran el desarrollo de actuaciones de nueva planificación con la continuidad 
de otras ya realizadas en el Plan anterior. 

El artículo 20 del Decreto 32/2018, de 20 de febrero, establece que las inspecciones 
provinciales de educación elaborarán su Plan provincial de actividades, cuyos contenidos 
esenciales serán la contextualización del desarrollo de las actuaciones recogidas en el Plan 
general de actuación a las peculiaridades de cada provincia y las decisiones organizativas y de 
funcionamiento adoptadas para su cumplimiento. 

La Orden ECD/1260/2018, de 17 de julio, en su artículo 12, establece la caracterización 
de los planes provinciales de actividades: 
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Artículo 12. Planes provinciales de actividades.  

1. El Plan provincial de actividades constituye la contextualización del desarrollo de las actuaciones recogidas en 
el Plan general de actuación a las peculiaridades y a las necesidades de la provincia y concretará las decisiones 
organizativas y de funcionamiento adoptadas para su cumplimiento. Asimismo, incluirá las actuaciones habituales 
de la Inspección Provincial de Educación y la distribución funcional de los inspectores e inspectoras de la provincia 
por distritos, con referencia a los centros, servicios, programas y encomiendas asignados a cada uno de ellos. El 
Plan provincial de actividades tendrá una duración anual coincidente con cada curso escolar. Corresponde su 
elaboración al Inspector Jefe o Inspectora Jefa correspondiente que lo presentará a la Dirección del Servicio 
Provincial para su conocimiento y traslado a la Dirección de la Inspección de Educación para su aprobación. 

2. En su elaboración, la Jefatura de la Inspección Provincial tendrá en cuenta el Plan general de actuación de la 
Inspección de Educación, las instrucciones emitidas por la Dirección de la Inspección de Educación a las 
inspecciones provinciales para su desarrollo, seguimiento y evaluación correspondientes al curso escolar objeto del 
Plan provincial de actividades, así como las aportaciones realizadas por los inspectores e inspectoras de educación 
de la Inspección Provincial. Corresponde el seguimiento y evaluación del Plan provincial a la Jefatura de la 
Inspección Provincial que tendrá en cuenta la valoración realizada por los inspectores e inspectoras de educación, 
a través de los equipos de distrito y de coordinación constituidos en la Inspección Provincial. A tales efectos, los 
inspectores e inspectoras de educación, a través de las jefaturas de distrito y de los demás equipos de trabajo 
constituidos, podrán realizar aportaciones para su valoración e inclusión, si procede, en la Memoria anual y en el 
Plan provincial de actividades correspondiente al curso siguiente. 

3. Teniendo en cuenta los apartados precedentes cada Jefatura de la Inspección Provincial realizará la Memoria 
anual que presentará a la Dirección del Servicio Provincial para su conocimiento y traslado a la Dirección de la 
Inspección de Educación. 

El Plan provincial de actividades, de carácter anual, en su respectivo ámbito territorial, 
concreta el Plan general de actuación para el presente curso escolar 2018-2019, conforme a lo 
previsto en la normativa citada y en las presentes instrucciones. 

Los planes provinciales deben ser documentos funcionales. Su elaboración corres-
ponde a las jefaturas provinciales, con la participación de los inspectores e inspectoras a 
través de las jefaturas de distrito y equipos de trabajo constituidos. Una vez elaborados de-
ben presentarse al Director o Directora del correspondiente Servicio Provincial de Educación para 
su conocimiento y traslado a la Dirección de la Inspección de Educación, antes del 31 de octubre 
de 2018 para su aprobación. 

Los respectivos planes provinciales de actividades deben contemplar los siguientes con-
tenidos: 

Estructura y organización de cada Inspección de Educación provincial. 

          Se concretará en un Plan provincial que tendrá, al menos, los siguientes apartados: 

Apartado 1: Organización en distritos de las Inspección Provincial (ficha 1). 

Apartado 2: Lista de inspectores e inspectoras que ocupan los puestos autorizados (ficha 2). 

Apartado 3: Relación de centros docentes y servicios educativos por localidades e inspector o inspectora de 
referencia (ficha 3). 

Apartado 4: Coordinadores provinciales de actuaciones, de grupos de trabajo, responsables de áreas específicas 
de trabajo (ficha 4). 

Apartado 5: Inspectores de Educación: Fichas individuales de inspectores e inspectoras de nueva incorporación o 
que necesiten ser actualizadas (ficha 5). 

Apartado 6: Planificación de las reuniones de distritos y de las áreas específicas de trabajo de acuerdo con las 
siguientes frecuencias mínimas: 

          - Semanales de la Jefatura Provincial con las jefaturas de los distritos  

          - Trimestrales de la Jefatura Provincial con toda la Inspección. 
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          - Semanales de las jefaturas de distrito con los inspectores e inspectoras del distrito (en Huesca y Teruel, con  

            distrito único, pueden sustituirse por reuniones generales con la Jefatura Provincial). 

          - Mensuales de los grupos de trabajo establecidos. 

Apartado 7: Actuaciones propias de cada provincia (no contempladas en la Instrucción primera como concreción 

del Plan general anual para el presente curso escolar). 
Apartado 8: Circulares emitidas por las inspecciones provinciales para el desarrollo del Plan General y de las 
presentes instrucciones. 

* Los documentos deben enviarse en formato word o excel que faciliten la realización de consultas (NO UTI-
LIZAR FORMATO PDF). 

 

TERCERA. Organización y funcionamiento de las inspecciones provinciales 

El apartado 2 del artículo 11 del Decreto 32/2018 establece que el Director de la Inspección 
de Educación desempeñará, entre otras, la función de dictar cuantas instrucciones considere ne-
cesarias para el funcionamiento coordinado de las tres inspecciones provinciales de educación y 
el artículo 7 cita entre sus principios de organización y funcionamiento la planificación, coordi-
nación, trabajo en equipo y evaluación. 

El capítulo III del citado Decreto desarrolla la composición, estructura y organización de 
las inspecciones provinciales y el artículo 20 el Plan de inspección provincial. 

El capítulo V de la Orden ECD/1260/2018, establece el funcionamiento de las inspeccio-
nes provinciales y concreta el desarrollo de su organización y funcionamiento. 

La Dirección de la Inspección de Educación, comprometida en lograr el mayor grado de 
coordinación en el funcionamiento de las tres inspecciones provinciales, respetando las 
diferencias y peculiaridades de cada una de ellas, con objeto de unificar criterios de actuación, se 
tendrá en cuenta lo siguiente: 

3.1 Las jefaturas provinciales de inspección, para la organización y el funcionamiento del presente curso, tendrán en 
cuenta el capítulo III y artículo 20 del Decreto 32/2018 y el artículo 12 y capítulo V de la Orden ECD/1260/2018, 
además de los principios básicos referidos a planificación, coordinación, trabajo en equipo y evaluación. Para ello, es 
necesario que la organización contemple mecanismos de coordinación de la Inspección Provincial, de cada uno 
de los distritos y de las áreas y, en su caso, equipos de trabajo para el desarrollo de las actuaciones prioritarias, 
preferentes o habituales. 

3.2 Todos los inspectores e inspectoras de educación deben participar e implicarse en el funcionamiento de los 
equipos de trabajo provinciales y autonómicos para la realización de la planificación, la coordinación, el desarrollo 
y la evaluación del Plan general de actuación y de los planes provinciales de actividades de la Inspección de Educa-
ción. 

3.3 Para cada actuación prioritaria, preferente o habitual se designará un coordinador o coordinadora en cada 
provincia (2 en la provincia de Zaragoza) que, junto con un representante de la Dirección de la Inspección de 
Educación, constituirán un grupo de trabajo responsable de la planificación de los documentos o protocolos de 
actuación que se van a aplicar, del seguimiento de su aplicación en los centros docentes y de la evaluación final 
global del desarrollo de esa actuación. 

3.4 Los grupos de trabajo provinciales mantendrán, al menos, una reunión mensual. 

3.5 Las inspecciones provinciales de educación participarán e impulsarán la coordinación de los profesionales de 
las redes de orientación y formación con los centros y la propia Inspección de Educación. Asimismo, favorecerán 
el establecimiento de redes de colaboración en y entre los centros docentes. 

3.6 El horario semanal de los inspectores e inspectoras de educación deben contemplar un día de “guardia” sema-
nal dedicado a la atención a los centros del distrito, servicios y programas que tiene asignados y al público en general. 
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CUARTA.- Mecanismos institucionales de coordinación de la Dirección de la Inspección de 
Educación. 

Con objeto de garantizar la unidad de criterio de toda la Inspección de Educación, a la vez 
que la flexibilidad en su aplicación, en función de las características en cada provincia, la Dirección 
de la Inspección de Educación impulsará y convocará reuniones de trabajo: 

- Con las jefaturas de las inspecciones provinciales, con objeto de mantener un adecuado grado de información 
y coordinación de las tres provincias, para la proposición, seguimiento y evaluación del Plan general de actuación; 
para el diseño, planificación y evaluación del Plan de formación inicial y permanente y de actualización de la Inspec-
ción de Educación; para la formulación de criterios y directrices pedagógicas que se le requieran y para la colabora-
ción con los órganos directivos del Departamento. 

- Con las coordinaciones de los equipos de trabajo constituidos para las actuaciones prioritarias, preferentes y 
habituales, con objeto de planificar, coordinar, desarrollar o evaluar las actuaciones del Plan general de actuación. 

- Con los inspectores e inspectoras que se considere necesario con objeto de cualquier área o actuación que lo 
precise. 

Cuando sea preciso dicha función se realizará mediante circulares informativas e ins-
trucciones. 

 La coordinación de la Inspección de Educación con los órganos directivos y servicios del 
Departamento se realizará a través de la Secretaría General Técnica. Asimismo, es necesario 
que la solicitud de informes y las convocatorias a inspectoras e inspectores de educación se reali-
cen a través de la Dirección de la Inspección de Educación o, en su caso, de la Dirección del 
Servicio Provincial correspondiente. 
 

QUINTA.- Desempeño de la función inspectora. 

El capítulo II del Decreto 32/2018 establece las funciones y atribuciones, el modelo de 
desempeño y ejercicio de la función inspectora y los derechos, deberes, principios éticos 
y de conducta de los inspectores e inspectoras de educación. 

El capítulo II de la Orden ECD/1260/2018 concreta el modelo de funcionamiento, la 
actuación de los inspectores e inspectoras en los centros, el principio del trabajo en equipo, 
la utilización de documentos homologados y normalizados y la comunicación con los centros 
y servicios educativos. 

El apartado F, del Plan de Actuación de la Inspección, indica las características del mo-
delo de intervención de la Inspección de Educación que se recogen a continuación de forma 
resumida: 

5.1. La actuación de los inspectores e inspectoras en sus centros de referencia debe basarse en una relación con-
tinuada, en una comunicación constante, ofreciendo las orientaciones y el asesoramiento que precisen, orien-
tando su actividad a la mejora e innovación de los mismos, promoviendo su autonomía, la equidad, la inclusión, 
la convivencia positiva entre sus miembros y la calidad del servicio educativo. 

5.2. La Inspección de Educación tendrá como prioridad la colaboración para el desarrollo de un modelo de educa-
ción inclusiva que procure una convivencia positiva entre los miembros de sus comunidades educativas. 

5.3. Los inspectores e inspectoras deben realizar una tarea de acompañamiento y apoyo a los centros en el desa-
rrollo de sus proyectos y cometidos educativos, promoviendo procesos de reflexión y autoevaluación, participando 
en los procesos de evaluación externa y emitiendo propuestas orientadas a la mejora. 

5.4. Deben comunicarse a los centros las valoraciones y orientaciones realizadas a partir de la información 
recabada y, en su caso, del diagnóstico realizado, con el fin de favorecer la mejora de su funcionamiento y de la 
respuesta educativa a su alumnado. 
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5.5. Todos los inspectores e inspectoras de educación deben participar e implicarse en el funcionamiento de los 
equipos de trabajo provinciales y autonómicos para la realización de la planificación, la coordinación, el desarrollo 
y la evaluación del Plan general de actuación y de los planes provinciales de actividades de la Inspección de Educa-
ción. 

5.6. Se utilizarán los protocolos y documentos normalizados, siempre que sea posible, para la unificación de 
criterios, la homologación y la normalización en la realización de las actuaciones que desarrollan los inspectores e 
inspectoras de educación en los centros docentes y en la elaboración de los documentos empleados en las mismas. 

5.7. Los inspectores e inspectoras de educación participarán e impulsarán la coordinación de los profesionales 
de las redes de orientación y formación con los centros y la propia Inspección de Educación. Asimismo, favorece-
rán el establecimiento de redes de colaboración en y entre los centros docentes. 

 

SEXTA.- Formación de los inspectores e inspectoras de educación. 

Los artículos 26 y 27 del Decreto 32/2018, de 20 de febrero, establecen las condiciones 
de la formación de los inspectores e inspectoras de educación y su Plan de formación permanente 
y actualización profesional que recogerá acciones formativas concretas, directamente vinculadas 
con el ejercicio de la práctica de la función inspectora, especialmente con el adecuado desarrollo 
de las actuaciones contempladas en el Plan general de actuación. 

Los artículos 26, 27 y 28 de la Orden ECD/1260/2018, de 17 de julio, concretan los obje-
tivos, contenidos, desarrollo, seguimiento y evaluación del Plan de formación, que tendrá una du-
ración de tres cursos escolares, concretándose para cada uno de ellos a través de las corres-
pondientes instrucciones anuales. 

La Resolución de 7 de septiembre de 2018, por la que se aprueba el Plan general de 
actuación para los cursos 2018/2019, 2019/2020 y 2020/2021 establece, en su apartado H, la 
vinculación entre las líneas de trabajo y actuaciones de la Inspección de Educación, las polí-
ticas del Departamento y las prioridades de formación establecidas en el Plan Marco Ara-
gonés de Formación del Profesorado con el Plan de Formación: “Consecuentemente, la forma-
ción que se planifique debe ser coherente con la del resto de los agentes del sistema educa-
tivo, especialmente de la de las redes de apoyo a la escuela como son la de orientación y la de 
formación, así como de los equipos directivos”. 

El Plan recogerá la previsión de formación inicial para las eventuales incorporaciones 
de nuevos inspectores e inspectoras a sus puestos de trabajo y la planificación para la perma-
nente actualización normativa, científica, técnica y pedagógica de los que ya ejercen la función 
inspectora. 

El Plan de formación permanente incluirá los tres cursos establecidos para el Plan general 
de actuación y se concretará, durante el primer trimestre de cada curso, a través del Grupo 
de Trabajo de Formación, constituido con dicha función. 

-  Las líneas prioritarias de formación, que además afectan al resto del profesorado, se centrarán en temas relacio-
nados con la inclusión y la convivencia, la innovación, la evaluación del profesorado y los centros docentes 
y con la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres. 
- La formación desde una estrecha relación con las redes de formación y de orientación, así como con los 
equipos directivos de los centros docentes.  
- Las necesidades específicas de formación y actualización derivadas del desempeño de las funciones inspec-
toras. 
- La potenciación de los grupos de trabajo autonómicos y provinciales sobre las áreas prioritarias de trabajo. 
- El plan se configurará con estructura de jornadas autonómicas trimestrales con una preeminencia de su carácter 
informativo y de coordinación de criterios de todos los inspectores e inspectoras. 
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El Plan de formación permanente y de actualización profesional de la Inspección de Edu-
cación, conforme a lo establecido en la Orden ECD/1260/2018, de 17 de julio y en el Plan general 
de actuación, se concretará y aprobará durante el primer trimestre del presente curso escolar. A 
tal efecto, se constituirá un grupo de trabajo autonómico que realizará su propuesta considerando 
la normativa citada y las directrices de la Dirección de la Inspección de Educación.  Dicho Plan, de 
tres cursos de duración, tendrá vinculación temporal y de contenidos con el Plan general de ac-
tuación correspondiente a los cursos 2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021. 

No obstante, durante el curso 2018-2019, la Dirección de la Inspección de Educación, en 
colaboración con la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, tiene prevista la 
realización de las siguientes actividades de formación: 

 

6.1. Jornadas 

de información y formación 
institucionales, para todos 
los inspectores e inspecto-
ras, sobre los diferentes 
ámbitos educativos o pro-
fesionales relacionados 
con las actuaciones con-
templadas en el Plan ge-
neral de actuación: 

- Jornada de principio de 
curso (antes de final de sep-
tiembre de 2018): 

- Presentación del Plan del curso 2018/2019. Precisio-
nes sobre su desarrollo y aplicación. 

- Presentación de la normativa de evaluación en ESO 
y Bachillerato. 

- Jornada intermedia (me-
diado el curso escolar): For-
mación sobre temas específi-
cos que deriven del desarro-
llo del Plan o de otras circuns-
tancias educativas que lo re-
quieran. 

- Pendiente de concretar, previsible formación sobre In-
clusión-Igualdad. 

- Jornada final de curso (junio 
2019): jornada de valoración 
final del desarrollo del Plan 
general de actuación. 

- Evaluación del curso. 

- Pendiente de concretar. 

6.2. Grupos de trabajo 

autonómicos y/o provincia-
les, para la planificación de 
los protocolos de actua-
ción, elaboración de docu-
mentos… que se aplicarán 
en el desarrollo de las ac-
tuaciones contempladas 
en el Plan general de ac-
tuación y seguimiento y 
evaluación de su aplica-
ción en los centros educa-
tivos. 

Atención a la Diversidad: In-
clusión: 

- Colaboración en elaboración normativa (plantillas de 
profesorado especialista). 

- Seguimiento de aplicación de la normativa relacio-
nada con alumnado ACNEAE. Diseño de informes. 

- Diseño de la actuación muestral de Inclusión en Pri-
maria y ESO. 

Evaluación docente, directiva 
y de centros (posible constitu-
ción de un GT solo para eva-
luación de centros) 

-Seguimiento de la evaluación de funcionarios en prác-
ticas. 

- Colaboración en normativa de renovación y selección 
de directores o directoras y seguimiento de la actua-
ción. 

- Inicio del diseño de modelo de evaluación de centros. 

Normalización de documen-
tos. 

- Elaboración y/o actualización de protocolos y modelos 
de documentos para el desarrollo de las actuaciones 
de inspección. 

Convivencia escolar e 
Igualdad:  

Diseño y seguimiento de la actuación habitual. 
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Resultados académicos del 
alumnado:  

- Propuestas sobre el tratamiento y análisis de los da-
tos. 

- Conclusiones y propuestas de los resultados en rela-
ción con las actuaciones de inspección. 

Formación de Inspección de 
Educación 

- Diseño del Plan de formación a tres cursos. 

- Concreción del Plan del curso. 

- Diseño de la formación inicial. 

6.3. Otras actividades de 
formación institucionales 

- Jornada de formación para la Red Integrada de Orientación y equipos directivos 
sobre Atención a la Diversidad (invitación a Inspección). 

- Curso de formación para equipos directivos y profesorado especialista sobre Aten-
ción a la Diversidad: Inclusión (invitación a Inspección). 

- 2º Congreso de Innovación en Aragón. 

-… 

Asimismo, se facilitará la participación de los inspectores e inspectoras en actividades 
de formación y la asistencia a cursos y congresos específicos para la Inspección de Educa-
ción. 

Estas propuestas, que se irán concretando a medida que avance el curso, podrán comple-
mentarse con otras actividades formativas para el adecuado desarrollo de las actuaciones del Plan 
general de actuación. 

 

SÉPTIMA. - Coordinación con la red de formación y orientación. 

El artículo 6.3 Orden ECD/1260/2018 establece que “Los inspectores e inspectoras de 
educación promoverán el trabajo coordinado con los centros de las redes de formación y orienta-
ción educativa”. El artículo 7.3 que “Los inspectores e inspectoras de educación, en el ejercicio de 
sus funciones, participarán e impulsarán la coordinación de los profesionales de las redes de orien-
tación y formación con los centros y la propia Inspección de Educación. Asimismo, favorecerán el 
establecimiento de redes de colaboración en y entre los centros docentes”. 

En consecuencia, los inspectores e inspectoras de educación, en el ámbito del desarrollo 
de sus actuaciones en los centros, deben establecer la necesaria coordinación y colaboración con 
los asesores de formación del CIFE correspondiente y el Orientador u Orientadora del Centro, 
especialmente en las actuaciones relativas a la convivencia e igualdad y en relación con el desa-
rrollo del principio de inclusión y las necesidades de formación del profesorado en estos aspectos. 

 

OCTAVA. - Procedimiento de realización de consultas a la Dirección de la Inspección de 
Educación o al Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

La Dirección de la Inspección de Educación ejerce la función de coordinar las demandas 
que las inspecciones de educación provinciales puedan hacer a cualquier instancia del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte. Por esto, resulta necesario que las consultas que se plan-
teen por parte de las inspecciones provinciales se dirijan al Director de la Inspección de Educación, 
que se responsabilizará de la tramitación de la misma ante el órgano que corresponda y del tras-
lado posterior de la respuesta facilitada a las tres inspecciones provinciales para unificar criterios 
de interpretación, si procede, y de actuación. 
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Las consultas deben tramitarse a través de las correspondientes jefaturas provincia-
les de inspección y con su visto bueno. Los inspectores e inspectoras que realicen las consultas 
deben acompañarlas de un informe técnico que incluya: 

1º. La consulta, duda o pregunta expresada con claridad y concreción. 

2º. El motivo por el que se realiza la consulta. 

3º. Los antecedentes, si los hubiera. 

4º. Un breve análisis técnico y normativo de la misma, cuando proceda. 

5º. La propuesta de resolución fundamentada respecto al tema planteado. 

 

NOVENA.- Seguimiento y evaluación de los planes provinciales de actividades y del Plan 
general de actuación. 

El artículo 28.1 del Decreto 32/2018 y el artículo 29 de la Orden ECD/1260/2018 estable-
cen que la Dirección de la Inspección de Educación y las inspecciones provinciales de educación 
evaluarán cada curso académico los resultados de la aplicación del Plan general de actuación y 
de los planes provinciales de actividades, recogiendo las conclusiones obtenidas en sus respecti-
vas memorias anuales. 

Las inspecciones provinciales realizarán el seguimiento de su plan de actividades y, si 
fuera necesario, incorporarán las adecuaciones necesarias para su desarrollo. 

Al final del curso y antes del 31 de julio de 2019, los inspectores e inspectoras jefes 
provinciales presentarán a la Dirección del correspondiente Servicio Provincial, para su conoci-
miento y traslado a la Dirección de la Inspección de Educación, la Memoria a la que se hace 
referencia en el artículo 12.2 de la Orden ECD/1260/2018, cuya estructura y contenidos será el 
siguiente: 

1º. Valoración del logro de los objetivos propuestos en el Plan general de actuación y en los planes provin-
ciales. 

2º. Valoración de la organización y funcionamiento de la Inspección provincial: 

        - Funcionamiento interno: estructura, coordinación... 

        - Coordinación con instancias externas a la Inspección provincial. 

3º. Valoración del desarrollo de las distintas actuaciones desarrolladas: prioritarias, preferentes, habituales, 
incidentales, provinciales. 

4º. Propuestas de mejora para cada uno de los ámbitos. 

El Plan general de actuación establece, en su apartado J, que la evaluación se llevará 
a cabo por las inspecciones provinciales en una reunión específica de los equipos de distrito 
y en otra posterior del Inspector Jefe Provincial con los jefes de distrito, así como en las 
reuniones generales de las inspecciones provinciales. 

La Dirección de la Inspección de Educación, durante el curso escolar, con la colaboración 
de las Jefaturas provinciales de Inspección y los inspectores e inspectoras que coordinen grupos 
de trabajo o determinadas actuaciones, realizará el seguimiento de la aplicación del Plan general 
de actuación en cada provincia y en su conjunto y, finalizado el curso, valorará el grado de su 
cumplimiento durante el mismo. 

Las conclusiones más relevantes serán recogidas en una Memoria anual que se elevará 
a la Secretaría General Técnica para su conocimiento, previamente a su publicación en el 



 

17 

 

portal web del Departamento, y que servirá para realizar los ajustes que procedan en el propio 
plan trianual. 

 

Los contenidos de esta circular deben ser trasladados de forma institucional a los compo-
nentes de las inspecciones provinciales por los medios que las respectivas jefaturas provinciales 
consideren más adecuados. 

De toda la documentación que se remita a esta Dirección de la Inspección de Educación 
se enviará copia electrónica a la dirección de correo: die@aragon.es. 

 

*NOTA: Aunque en estas Instrucciones se ha evitado el uso genérico del masculino, si se diera el 
caso, debe entenderse referido tanto a hombres como mujeres. 

 

Zaragoza, 13 de septiembre de 2018 

EL DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

Fdo.: Gonzalo Herrera Larrondo 
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ANEXO 1. TEMPORALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE INSPECCIÓN EDUCATIVA 

 

1. EDUCACIÓN INCLUSIVA 

PRIORITARIA 1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 
 
A) Análisis de profesorado 
especialista de atención a la 
diversidad y sus funciones. 
 
 
 
 
 
 
B) Puesta en marcha en una 
muestra de centros de mo-
delos innovadores de res-
puesta educativa inclusiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C) La colaboración en los 
procesos de formación de 
las redes (inspección, for-
mación, orientación) y de 
los equipos directivos de los 
centros en materia e inclu-
sión y convivencia. 
 
 
 
 
 
 
D) Alumnado ACNEAE 
 

 
-Constitución del GT auto-
nómico. 
- Elaboración de borrador 
de plantillas, ratios de alum-
nado y perfiles de profeso-
rado especialista y tempora-
lización para su aplicación a 
los centros docentes 
 
- Seguimiento de los 9 cen-
tros que comenzaron la ac-
tuación el pasado curso. 
- Confección-adaptación del 
protocolo para el curso 
2018/2019. 
- Selección de los 8 nuevos 
centros para este curso, 4 
de primaria y 4 de ESO. En 
Zaragoza 2 de primaria y 2 
de ESO. En Teruel 1 de pri-
maria y 1 de ESO. En 
Huesca 1 de primaria y 1 de 
ESO. 
- Primera visita a los centros 
para la información y puesta 
en marcha de la actuación. 
 
- Colaboración en una Jor-
nada de formación sobre In-
clusión (5 horas) para la 
Red Integrada de orienta-
ción. 
- En octubre un curso de 10 
horas (2 jornadas) para pro-
fesorado especialista de PT 
y AL y un miembro de cada 
equipo directivo, sobre In-
clusión. 
 
Seguimiento de la aplica-
ción de la Orden de actua-
ciones respecto a la norma-
lización del alumnado AC-
NEAE. 

 
- Desarrollo 
 
- Finalización de la tarea y 
colaboración en la elabora-
ción de la normativa, si pro-
cede. 
 
 
 
 
- Desarrollo de la actuación 
en los centros. 
Acompañamiento, asesora-
miento, información y for-
mación, procesos de refle-
xión para el desarrollo de la 
actuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Colaboración en la forma-
ción que se realice a través 
de planes institucionales, a 
través de los CIFE, en pla-
nes de formación de cen-
tros... 
 
 
 
 
 
 
Seguimiento de la aplica-
ción de la Orden de actua-
ciones respecto a la norma-
lización del alumnado AC-
NEAE. 

 
 
 
- … 
 
 
 
 
 
 
 
- Recogida y valoración de 
las actividades y documen-
tos elaborados, evaluación 
de la actuación y selección 
de modelos innovadores... 
propuestas de mejora. 
- Valoración y Memoria con 
propuesta de mejora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Colaboración en la forma-
ción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Finalización del proceso 
de normalización. 
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2. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

PRIORITARIA 1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 
 
A) Evaluación de la Práctica 
docente para funcionarios 
en prácticas. 
- La temporalización será la 
establecida en la Resolu-
ción y en el modelo técnico 

 
- Constitución del grupo de 
trabajo. 
 
- Elaboración del modelo 
técnico de inspección para 
el desarrollo lo establecido 
en la Resolución y Guía de 
Evaluación. 
 
- Presentación a Directo-
res/as, Tutores/as y funcio-
narios/as en prácticas. 
 

 
- Desarrollo de la evalua-
ción y presentación de los 
informes. 

 
- Finalización de la evalua-
ción de funcionarios en 
prácticas que finalicen con 
posterioridad. 
 
- Valoración y Memoria con 
propuesta de mejora. 
 

 

3. EVALUACIÓN DE CENTROS 

PREFERENTE 1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 
 
Diseño de evaluación de 
centros pendiente determi-
nar por el Departamento su 
utilización para evaluacio-
nes externas, internas o 
mixtas. 
 

 
- Constitución del grupo de 
trabajo. 

 
- Elaboración del diseño. 
 
- Concreción de su utiliza-
ción. 

 
- Valoración y Memoria con 
propuesta de pilotaje para el 
curso 2019/2020. 

 

4. SUPERVISIÓN DE PROGRAMACIONES GENERALES ANUALES Y SUS MEMORIAS. 

HABITUAL 1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 
- Supervisión de programaciones ge-
nerales anuales y sus memorias 
 
- Control de horarios y titulación del 
profesorado de los centros privados y 
del alumnado escolarizado en ellos. 
 
- Supervisión, en los centros concerta-
dos, de las actividades complementa-
rias y extraescolares y servicios com-
plementarios. 

- Informes para aprobación o modifica-
ción de los horarios del profesorado y 
de los grupos de alumnado de las dis-
tintas enseñanzas. 
 
-Supervisión de los DOC y PGA de las 
distintas enseñanzas ajustados a la 
normativa. 
 
-Supervisión de actividades y servicios 
complementarios y actividades extra-
escolares de centros concertados. 
 
- Comunicación, si procede, de las 
conclusiones de los análisis realizados 
y modificaciones a realizar. 
 
- Presentación de las actuaciones de 
inspección. 

- Informe a la Dirección de la Inspec-
ción de Educación sobre aspectos del 
DOC y PGA que puedan ser mejora-
dos: 
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5. EVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA 

HABITUAL 1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 
 
Evaluación de la Función di-
rectiva con especial aten-
ción a la viabilidad de desa-
rrollo de los proyectos de di-
rección en contexto de cada 
centro docente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Cursos de actualización y 
acreditación de directores y 
directoras. 
 

 
- Constitución del grupo de 
trabajo. 
 
- Colaboración para la ela-
boración de normativa esta-
ble sobre función directiva 
(Orden). 
 
- Elaboración del modelo 
técnico de actuación de ins-
pección para el desarrollo lo 
establecido en la Orden y 
Guía de evaluación. 
 
- Inicio del procedimiento de 
renovación. 
 
 
 
 
- Cursos de actualización y 
acreditación de directores y 
directoras. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Finalización del procedi-
miento de renovación. 
 
- Inicio del procedimiento de 
selección. 
 
- Curso de acreditación para 
director o directora segundo 
y tercer trimestres. 
 

- Finalización del procedi-
miento de Selección. 
 
- Informes para el nombra-
miento extraordinario de di-
rectores y directoras. 
 
 
 
 
- Valoración y Memoria con 
propuesta de mejora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Curso de acreditación para 
director o directora segundo 
y tercer trimestres. 

 

6. EVALUACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y OTRAS EVALUACIONES. 

HABITUAL 1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 
 
Apoyo al desarrollo de los 
programas institucionales 
de evaluación (evaluacio-
nes de diagnóstico y otras 
evaluaciones nacionales e 
internacionales). 

 
- Las que se establezcan 
según normativa e instruc-
ciones de la Dirección de la 
Inspección de Educación. 

 
- Colaboración en la elabo-
ración de normativa de la 
evaluación de diagnóstico 
 
- Elaboración de modelo 
técnico de evaluación de 
diagnóstico. 
 

 
- Apoyo al desarrollo de la 
evaluación de diagnóstico. 
 

 

7. CONVIVENCIA 

HABITUAL 1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 
A) Intervenciones habitua-
les en la generalidad de los 
centros: 
 
 
 
 
 
 

-Constitución del GT auto-
nómico. 
- Adecuación del protocolo  
- Asesoramiento sobre el 
modelo de promoción de la 
convivencia escolar (De-
creto 73/2011-Orden 
ECD/1003/2018). 
 

 
 
- Asesoramiento a los cen-
tros. 
 
 
 
 
 

 
 
- Asesoramiento a los cen-
tros. 
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B) Plan de Igualdad 
 
 
 
 
 
C) Situaciones de acoso es-
colar o cualquier tipo de vio-
lencia en los centros docen-
tes. 
 
 
 
D) Intervenciones puntuales 
en centros seleccionados 
para facilitar procesos de 
autoevaluación y mejora de 
la promoción de la convi-
vencia positiva. 

- Datos sobre procesos de 
corrección de conductas en 
los centros, análisis y, en su 
caso, indicaciones y reco-
mendaciones correspon-
dientes. 
 
 
- Seguimiento y 
asesoramiento de la 
planificación para su 
elaboración  
 
 
 
- Seguimiento y asesora-
miento en situaciones de 
acoso escolar o cualquier 
tipo de violencia que pu-
diera producirse en los cen-
tros docentes. 
 
- En su caso, concreción por 
cada Inspección Provincial 
de Educación 

- Recogida de datos de con-
ductas contrarias y grave-
mente perjudiciales. 
 
 
 
 
 
- Colaboración y asesora-
miento para su desarrollo. 
 
 
 
 
 
- Seguimiento y asesora-
miento en situaciones de 
acoso escolar o cualquier 
tipo de violencia que pu-
diera producirse en los cen-
tros docentes. 

- Recogida de datos de con-
ductas contrarias y grave-
mente perjudiciales. 
- Análisis y valoración de los 
datos correspondientes al 
curso escolar. Conclusiones 
y propuestas. 
 
- Colaboración y asesora-
miento para su desarrollo. 
 
 
 
 
 
- Seguimiento y asesora-
miento en situaciones de 
acoso escolar o cualquier 
tipo de violencia que pu-
diera producirse en los cen-
tros docentes. 
 
 

 

8 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS 

HABITUAL 1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 
- Análisis de resultados aca-
démicos para la propuesta 
de medidas de mejora a los 
centros de las distintas en-
señanzas. 

- Constitución del grupo de 
trabajo. 
- Análisis de resultados de 
la evaluación del alumnado 
en la actuación PGA/DOC. 
- Análisis de resultados a 
través del tratamiento de los 
datos realizado por a la Uni-
dad de Evaluación. 

 
 
- Análisis de resultados de 
la evaluación del alumnado 
a través del tratamiento de 
los datos realizado por a la 
Unidad de Evaluación 
 
- Propuestas de medidas de 
mejora en los centros. 

 
 
- Valoración y Memoria con 
propuestas de mejora para 
la recogida y tratamiento de 
datos. 
 

 

9 DOCUMENTOS NORMALIZADOS 

HABITUAL 1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 
Documentos, modelos téc-
nicos y protocolos para el 
desarrollo de las actuacio-
nes de inspección 

- Constitución del grupo de 
trabajo. 
 
- Estudio de los modelos de 
informes y otros documen-
tos normalizados que utiliza 
la Inspección de Educación. 

 
 
 
- Estudio de los modelos de 
informes y otros documen-
tos normalizados que utiliza 
la Inspección de Educación. 

 
 
 
- Estudio de los modelos de 
informes y otros 
documentos normalizados 
que utiliza la Inspección de 
Educación. 
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10 PROYECTOS EDUCATIVOS DE ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS ESCOLARES. 

HABITUAL 1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 
Seguimiento de centros con 
Proyecto de organización 
de tiempos escolares. 

- Análisis del cumplimiento 
de las condiciones señala-
das en el Proyecto. Informe 
en caso de incumplimiento. 

- Recogida de incidencias, 
en su caso, en el desarrollo 
del Proyecto. 
 
- Colaboración en normativa 
de organización y funciona-
miento. 

-Elaboración de informes fi-
nales de seguimiento para 
cada centro, según proto-
colo, para su entrega a la 
Dirección General de Inno-
vación, Equidad y Participa-
ción. 
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ANEXO 2. GRUPOS DE TRABAJO DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN 

A) GRUPOS DE TRABAJO AUTONÓMICOS 

Grupos de trabajo 
Autonómicos y/o provin-
ciales, para la planificación 
de los protocolos de actua-
ción, elaboración de docu-
mentos… que se aplicarán 
en el desarrollo de las ac-
tuaciones contempladas 
en el Plan General y segui-
miento y evaluación de su 
aplicación en los centros 
educativos. 

Atención a la Diversidad e 
Inclusión: 

- Colaboración en elaboración normativa (plantillas de 
profesorado especialista). 
- Seguimiento de aplicación de la normativa relacionada 
con alumnado ACNEAE. Diseño de informes. 
- Diseño de la actuación muestral de Inclusión en Prima-
ria y ESO. 

Evaluación docente, direc-
tiva y de centros (posible 
constitución de un GT solo 
para evaluación de centros) 

-Seguimiento de la evaluación de funcionarios en prácti-
cas. 
- Colaboración en normativa de renovación y selección 
de directores o directoras y seguimiento de la actuación. 
- Inicio del diseño de modelo de evaluación de centros. 

Normalización de docu-
mentos. 

- Elaboración y/o actualización de protocolos y modelos 
de documentos para el desarrollo de las actuaciones de 
inspección. 

Convivencia escolar e 
Igualdad:  

Diseño y seguimiento de la actuación habitual. 

Resultados académicos del 
alumnado:  

- Propuestas sobre el tratamiento y análisis de los datos. 
- Conclusiones y propuestas de los resultados en rela-
ción con las actuaciones de inspección. 

Formación de Inspección 
de Educación 

- Diseño del Plan de formación a tres cursos. 
- Concreción del Plan del curso. 
- Diseño de la formación inicial. 

 
B) COMPONENTES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO: los grupos de trabajo estarán compuestos 
por un inspector de la Dirección de la Inspección de Educación y, al menos, un inspector o inspec-
tora de cada Servicio provincial. Se constituirán grupos de trabajo provinciales coordinados por el 
inspector o inspectora coordinadora de cada actuación. 
 
C) TEMPORALIZACIÓN DE LAS REUNIONES: En general se constituirán en septiembre y se 
reunirán presencialmente con periodicidad mínima trimestral, los autonómicos y mensual los pro-
vinciales (por videoconferencia cuando se precise). 
 
D) GRUPOS DE TRABAJO PROVINCIALES: deberán incluirse en los respectivos planes provin-
ciales de inspección en función de las necesidades detectadas en las respectivas jefaturas de 
inspección. 
 
 


